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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 30 de Abril de 1821. 

Santa Catalina de Sena Virgen. 

Las cuarenta horas en S. Vicente, de 1 0 I á 6|. 

A L E M A N I A . 

Augsburgo 5 de abr i l . — L a revolución que acaba 
de estallar en la M o l d a v i a , la f a l a q u i a y la B u l 
ga r i a ha tomado un c a r á c t e r tan serio que el A u s 
t r i a y la l i u s i a se kan decidico á tomar l is me
didas de precauc ión que exigen las circunstancias. 
A u n 110 puede decirse s i estas potencias o b r a r á n de 
concierto con la Puerta Otomana , pa ra hacer entrar 
en su deber á los rebeldes* ó si se l i m i t a r á n á reu
n i r tropas para observar cual s e r á el éxito de una 
insurrección que parece estar convinada mucho tiem
po i i d . - - Estos acontecimientos han sumergido a l D i 
v á n en una g r an consternación , y le s e r á bien d i . 
ficil poner en pie de guerra fuerzas bastante con
siderables para marchar contra los insurgentes; puesto 
que el egérci to turco que obra contra A U no ha po
dido aun conseguir sugetar á aquel rebelde ba j á . 

I N G L A T E R R A . 
Londres 5 de A b r i l . 

Con motivo de la causa fo rmada á la reina de 
Jng la t e r r a , ha hecho nuestra industr ia dos descu
brimientos importantes. L a general curiosidad po r 
leer los per iódicos , escitó el ingenio de un hábi l 
mecánico que ha inventado un Poiytiper pa ra mu l -
t ip l iear las largas y anchas liojas del Times . a-
p i l c á n d o l a s sobre el c i l indro de una bomba de va
po r , y t irando asi mas de z'd egemplares en una 
l lora. De este modo se i m p r i m í a n y vendían mas 
de 24® egemplares a l dia . Se inventó t ambién una 
.máquina pa ra estampar sobre cinta de seda el re
t ra to de la reina , con tanta p ron t i tud , que en los 
tres primeros dias de la causa se vendieron 2Qod me
tros de cinta. 

F R A N C I A . 
P a r í s 12 de A b r i l . 

Se dice que hubo el 21 de marzo un choque muy 
renido cerca de Galats , p e q u e ñ a ciudad de M o l d a 
v ia entre los griegos y los turcos , y que estos fue 
ron completamente derrotados.—El pr incipe de M o l 
davia contra quien los griegos acaban de suble
varse , es el mismo que en otro tiempo cast igó á 
los panaderos de su capi tal a l uso or ien ta l , esto-es, 
c lavándolos por una oreja á la puerta de sus pana-, 
derias. A u n en los úl t imos tiempos habia dado una 
prueba de su despotismo y crueldad \ pues habien
do llamado á su bonetero p a r a las diez de la m a ñ a 
na , y no habiendo ido este hasta las diez y cuarto, 
el pr incipe para castigar su tardanza le a r r o j ó el 
ceiro á la cabeza , y se la hizo pedazos. 

Dicen que entre los papeles legados por el d i 
funto duque de Otranto á varios augustos perso* 

nages , los hay que dan mucha luz sobre el naci
miento del mes de M a r z o d t 1811 (Traslado 
al Austr ia : si la gaceta de Francia da en la gra
cia de hacer hablar á los muertos , no fa l ta rá 
quien á su egemplo intente a lgún dia dar t a m b i é n 
luz á la oscuridad qne malas lenguas dicen r e i 
naba en la alcoba de la duquesa de Ber r i cuando 
nació el duque de Burdeos: á la verdad que es un. 
modo raro y digno de la gaceta de Francia de 
defender la legi t imidad de los tronos , poniendo 
en duda la l eg i t imidad de los hijos de los reyes. j 

I T A L I A . 
Roma 28 de marzo. 

A y e r p a r t i ó pa ra B e r l í n el pr incipe de Hardem* 
berg. - E n el mismo dia llegó aquí de N á p o l e s el p r i n 
cipe de Salerno , y ayer sal ió pa ra F lorenc ia , donde 
es tá su augusto padre. También han llegado muchos na^ 
po l i í anos de dis t inción que se di r igen a l mismo destno. 
Escriben de N á p o l e s que el general G. Pepe' ha obte* 
nido un pasaporte ingles pa ra irse á M a l t a . 

Idem 3 1 . 
Escriben de Trieste el 26 lo siguiente : cc/za en-

irado hoy en este puerto un b e r g a n t í n aus t r í aco p r o 
cedente de la isla de L i s a en las costas de Dalmacia j 
y trae l a noticia de que la escuadrilla napolitana que 
cruza en el golfo A d r i á t i c o ha apresado tres bergan
tines aus t r í acos el d ia 22, y que él mismo fue t a m b i é n 
perseguido en su derrotero á Trieste.^ 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 23 de A b r i l . 

CORTES. 

De la sesión del 21 de A b r i l . 
Continua la discusión sobre Señor íos . 

E l Sr. Rey presento una esposicion de 86 pueblos 
pidiendo se declarase comprendido en la abolición de 
derechos señoriales que contiene el decreto de 6 de 
agosto de 811 el que ellos pagan, y se conoce con 
el nombre de fogage , mediante á que no es un 
censo n i canon eníiteutico , sino una capi tulación d 
t r ibuto personal de la misma especie y naturaleza 
que las demás que se imponen á los pueblos. Con 
este motivo dijo dicho señor diputado que nquellos 
virtuosos habitantes, dando un egemplo visible de 
su justicia y moderac ión al reconocer como l e g í t i 
mo el derecho eníi teutico , y los demás censos y o b l i 
gaciones provinientes de un contrato particular , mos
traban la senda que debia seguirse en la de te rmi
nación del asunto que se discute. Yo me ^pn^plaz* 
2^0, d i j o , en este test imonio, que val iéndose de m í 
me dan de su confianza- unos pueblos, cuyos sacrlfí-



cío? por lá patria on la pasada guerta he presenciado 
en ja u-has ocasiones. Eiios piden la abolición de un 
derecíío local , prescindiendo de que el señor presente 
d no el t í tu lo al mismo tiempo que se allanan á pagar 
sin repugnancia los censos y pensiones enf i téut icas , que 
consideran de 'dis t inta naturaleza. Ar r anqúese de raiz 
esa planta funesta del sistema feudal , y no dejemos 
envueltas á las generaciones futuras en un di luvio de 
pleitos á que da r í a lugar iá presentac ión de t í tu los . 

Sr. Quintana: puesto que por la resolución de las 
Cortes de 6 del corriente quedé privado del derecho 
que las mi>ma,s me dieron de hablar sobre la to ta l i 
dad del proyecto , me l im i t a r é á hacer ahora algunas 
observaciones acerca del a r t ícu lo 2? que se discute, el 
cual, en m i concepto encierra la cuestión p r inc ipa l , la 
ún i ca que debia ser examinada. H e oído en la discu
s i ó n , que lo dispositivo de dicho ar t í cu lo no era tan 
importante á los pueblos como-algunos señores d ipu
tados" y yo con eiios hab íamos querido suponer. Mas-
la impprtancia se conocerá fác i lmente considerando que 
de ,55 millones de aranzadas q u e c o r í i e n e el terreno c u í t i -
vado de España , lós 37.400,100 están sujetos á señorío^ 
a saber': Jos 28.306,700 de señorio secular, y los 
restantes de señorio ecíesiástico , según el estado que 
presenta el Sr. D . Alonso López . Por consiguiente se 
hal la opr imida bajo el peso del feudalismo mas de la 
m i t a d de la parte cultivada de la pen ínsu la , y g i^ 
iniendo con esta carga ominosa ios españoles que con 
jguai; destreza han manejado en todos tiempos la espa
da y el: arado, y que ú l t i m a m e n t e han salvado la pa
t r i a s in - rec ib i r el 'menor auxilio de sus señores á quie
nes contr ibuyen después de tantos siglos por unos t í 
tulos desconocidos en la mayor parte. De esto es de 
10 que se t r a t í r ; porque s^gun la- inteligencia que 
se ie dé al a r t ícu lo 5? del decreto de 6 de agos
t o ; d bien queda rá destruido para siempre en Es
p a ñ a el germen del feudáli'sinti , como se propusie
ron bis Corles estraordinarias, d bien q u e d a r á toda-
v ia esa munstrnosa planta , que á manera de pól ipo 
se i r ia reproduciendo hasta que Jkgase á destruir 
11 sociedad. Se t r a í a pues de si la inteligencia que 
la comisión da á dicho a r t í cu lo es tonibrme á la 
m é a t e de las Cortes • estraordinarias que lo estable
cieron. E i i fin, se trata de saber si la presentación 
de los t í t o i o s , deberá preceder á la declaración que 
coloque los señoríos territoriales y solariegos en la 
clase de propiedad particular. La comisión dice que 
s í , y yo no puedo menos de conformarme con su 
dictamen. Sin embargo , confieso que la primera vez 
que leí el voto particular de m i muy digno, com
pañero y amigo el Sr. Rey, me v i sumamente em
barazado con aquellas sutilezas gramaticales con que 
combate el dictamen de la comisión Í, hasta que des
pués me convencí de que todo ello no era mas que 
un juego de palabras ,« & c . & c . 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa , después de irranifes-
tar que la contrariedad de opiniones sobre esta materia 
entre personas tan ilustradas y respetables le hacia 
hablar de ella con desconfianza, sin embargo de no ha-
ber oido una razón convincente en defensa del a r t í c u l o 
21? propuesto por la comisión , dijo : aprobado va por 
]as Cortes el a r t ícu lo i 9 , la cuest ión que ahora se ven t i 
la queda despojada de otras es t rañas con que ha andado 
unida en toda esta discusión, y de consiguiente muy sim
plificada. Declarada la total abolición de todas las pres-
ínciones personales y reales que deban su origen á 
t í tulo s e ñ o r e a l , todo cuanto se hable ya de la feu-
dal idad es inú t i l é inconducente para la discusión 
del art. 2? Los que han impugnado en su totalidad 
e l dictamen de la comisión , han convenido con sus 
defensores en que por el decreto de 6 de agosto que
daron abolidas las prestaciones de esta clase , y han 
aprobado el art. i ? del dictamen gne asi lo decía-
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r a ; y asi n i es exacto n i justo imaginar que 
yan querido n i quieran sostener nada de Jo 
tenga su origen de señorio jur i sd icc ional , d de 
t i tucion feudal. 

E l orador hizo: otras muchas reflexiones, y 
c luyd pidiendo que volviese el a r t í t . 2? á Ja comí 
para que se redactase de un modo que conci 
los intereses de los pueblos, con Jos derechos 
la justicia y la propiedad. 

Se levanto la sesión á las dos y media. 

ha. 
que 
ins-

con, 
sien, 
dase 

de 

Estracto de l a sesión del 22 de a b r i l . 
Sa abrid la sesión á las once , y le ída el acta del 

d í a^ anterior quedd aprobada. 
A la comisión de Legis lac ión se mando pasar una 

instancia del coronel D . Ricardb Reyna l de .Keene, 
de nación i ng l e s , en la que pedia se le concediese 
carta'de ciudadano, 

A la misrwa una esposicion de varios ciudadanos 
de la Coruña , en la que manifiestan los gravís imos 
perjuicios que se le segu i r í an de que se trasladase a 
Santiag'o aquella audiencia. 

Se recibid con particular agrado una esposicion 
de D . Ventura P é r e z , maestro de primeras letras en 
S. Asensio , en la que después de manifestar sus 
sentimientos patridticos j adhes ión por principios al 
sistema constitucional, ofrecía su persona y las de sus 
siete hijos varones para cuando la nación necesitase 
de ellos. 

Se poso i la comisión de Mil ic ias nacionales una 
indicación hecha por el Sr. Desprat , relativa á que 
dicha comisión presente un proyecto para la fornia-
cion de mi l ic ia nacional voluntaria de a r í i l l e r i a . 

Se verified la segunda lectura de Jas proposiciones 
del Sr. Sancho , relativas á que el gobierno pre
sente un proyecto de guardia real j que se estinga 
e l cuerpo de guardias de Corps, y que se pague á 
sus individuos el sueldo que antes t en ían , hasta quie 
se les destine : y se pasaron á la comisión de Organ -
zacion de fuerza armada. 

Fueron nombrados para la comisión especial que 
h a b í a de presentar su dictamen sobre la colocación de 
los nombres de Pad i l l a , Bravo , Maldonado y d e m á s 
en el salón de Cortes , á Jos Sres. Mora l e s , Pu ig-
hlanch , Golfín , Cepeda y Giraldo. 

Quedaron aprol^ados los poderes del s í ñ o r diputan
do suplente por Zacatecas , que viene en Jugar de D . 
Juan José Flores. * 

Se procedid á Ja lectura deJ t í tu lo prel iminar del 
código penal, y hab iéndose verificado la de cien a r t í 
culos , se suspendid , señalando para su continuación 
l a sesión de m a ñ a n a . 

Sigue la discusión del proyecto de ley constitu
t iva del egérc i to . 

A r t . 20 presentado nuevamente por la comisión: 
ccA fin de hacer menos sensible Ja suerte del solda
do , y evitar Jos perjuicios que ocasiona á Jos pue
blos el continuo t ráns i to de tropas , cu idará el go
bierno de que cuando no hay inconveniente, Ja guar
nición de los respectivos distritos militares se com
ponga de los cuerpos que ellos reemplazan, y de que 
se aumente la guarn ic ión del dis t r i to que lo nece
site con la de los mas inmediatos que tengan de 
sobra."—El Sr. Moreno Guerra d i j o : que pudiendo 
disponer el Rey de la fuerza armada según tenga 
por conveniente , y dejándosele salva esta facul
tad en la disposición del ar t ícu lo , le parecía 
de absoluta necesidad su aprobación, sr E l Se flor 
Golfín impugnd el a r t ícu lo , pareciendole que « 
existencia habitual de los cuerpos en el mismo 
dis t r i to de donde son los individuos que los com
ponen, no era de modo alguno C L ¡ r \ e n i e n ! e á W 
disciplina m i l i t a r . Ademas, tnrfipoco era de dicta-



nien que el ege rc l ío permanente se reemplazase 
c0g la mi l ic ia nacional, como que su respectivo des
tino tiene pur objeto atenciones m u y diversas. 

Sr. Sancho: se dice que la comisión presenta el 
fltfsmo ar t ícu lo que antes , separándose de Ja propues
ta del gobierno. Pero es tan al contrario , que hay 
casi una absoluta ident idad entre una y otro. E i a r t í 
culo presentado por el gobierno decia asi: ccLa guarni 
ción de cada distr i to m i l i t a r , se (compondrá ha-
¿ i tua lmente de los cuerpos que en v i r tud de los 
artícLilos anteriores se le designen , salva la facul
tad del Rey de disponer de la fuerza armada en 
los t é rminos que previene la Constitución.?? Se ve 
pues que el modo de establecer Jas guarniciones 
es el mismo en ambos a r t í c a í o s , y que en el 
que presenta la coansiqn disponie'n lose que el go-
Bieaip cuide de qué cuafido no haya inconvenien
te se reeuiplaze dicha guarn ic ión & c . , se deja de
sembarazada y espedita la autoridad del Rey , pa
ra no hacer dicho reemplazo en ios t é rminos que 
recomienda el a r t í cu lo , siempre que juzgue ú t i l hacerlo 
de otra manera. Mas la comisión ha creido que la 
guarnición de los distritos militares debe hacerse 
en lo posible por los cuerpos que se sacan de estos 
mismos distritos, aunque en el a r t í cu lo que nueva
mente presenta hayan variado esencialmente la base 
que establecía en el anterior que se le devolvió' median
te á que a l l í se disponía que el reemplazo de las guar
niciones se hubiera de hacer precisamente por cuerpos 
del mismo dis t r i to , y ahora se deja en l iber tad al 
gobierno de tomarlo de cualesquiera otros siempre 
que lo tenga por conveniente. Antes era imposible 
que una provincia tuviese tropa que no hubiese sido 
sacada de ella en vez de que ahora puede ^tenerla de 
otra distinta. A pesar de Jo que ha dicho el señor . 
Golfín , á m i me parece m u y interesante el que la 
tropa se separe lu menos posible de sus hogares, por
que la consideración que se merece el soldado exige 
que no se le niegen Jos auxilios que pueda darle 
su familia en sus urgencias y enfermedades, y que 
no se le haga marchar 100 leguas para buscarlo. 

Declarado el asunto suficientemente discutido, que-' 
dd aprobado el a r t ícu lo presentado por la comis ión. 

Otro de Jos ar t ículos devueltos era el 24 del pre-
yecto: la comisión lo presenta de nuevo , bajo el uutn. 
23 , en los té rmnos siguientes ; re Cada provincia con
tribuirá anualmente al reemplazo del egérc i to perma
nente con el numera de individuos que le correspon
dan por su p o b l a c i ó n , los cuales serán destinados 
á los cuerpos en que han de servir con arreglo á lo 
dispuesto en el art , 2 8 . " 

E l art. 25 q u e d ó suprimido. E n lugar del 26 
presento la comisión el siguiente , bajo el m í m . 24. 
' 'Habrá en cada provincia cuerpos de mil ic ia nacio
nal ac t iva , la cual da rá los reemplazos precisos a l 
egército permanente , en los casos que las Cortes lo 
créan conveniente." 

Sr. Sancho: L a comisión se propone tener un 
egército m u y corto en tiempo de p a z , y m u y nu 
meroso en tiempo de guerra , para lo cual no halla 
otro medio mejor que el que la m i l i c i a , como que 
ya tiene instruidos los hombres y acostumbrados al 
servicio, dé el reemplazo al egérc i to . E n nada se 
opone esto á la C o n s t i t u c i ó n , mediante prevenirse 
en ella que ninguno pueda negarse al servicio mi~ 
^itar , cuando sea llamado por la ley: y habiendo 
de haber forzosamente una forma de reemplazo, la 
^ue propone la comisión es acaso la mas aná loga 
^ nuestra ley fundamental. =z E l Sr. Serrallach ob-
servd que la mi l ic ia activa t end r í a muy poca ins-
íruccion j por lo que creia que seria m u c h í s i m o 
n^ejor sacar el reemplazo del egérc i to de la masa 
ê la nación ea derechura', que 110 poner desde lúe-
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go á cargo de los oficiales de la mi l ic ia activa una 
ins t rucc ión d enseñanza , que siempre seria imperfec
ta , y h a b r í a que variar cuando sus individuos pa
sasen al egérc i to permanente. Ademas fue de parecer 
que no debia continuarse Ja discusión , hasta que el 
señor ministro de la Guerra pudiese concurrir á ella. 

E l Sr. V i l l a , como de la comisión , contestó que 
la mi l i c i a activa en este caso se consideraba como 
un egérc i to de reserva , con todas las fuerzas ne-1-
cesarlas para cubr i r las bajas del permanente en 
tiempo de paz , y para aumentarlo tanto como fue
se menester en tiempo de guerra. Que lo que de
seaba el Sr. Serrallach en orden á dar á la mi l i c i a 
activa una ins t rucción mas completa con arreglo a | 
plan propuesto, era obge ío del reglamento de m i l i 
cias que se presentarla después . Que la economía que 
resultaba de adoptarse este plan era no tor ia , p u t j 
con un cor t í s imo egérc i to se atendiera á la seguridad 
de la nación en tiempo de paz, quedando en disposi
ción de aumentarlo tanto como se quisiese en crtso 
de guerra , y que el coste de un cuerpo de milicias 
l levándolo hasta la fuerza de ochenta m i l hombres,-
no l l ega r í a á 26 mi l lones , cuando un numero i g u a i 
de tropa permanente costana infinitamente mas. 

E l Sr. Ezpeleta fue de parecer que el ar t ícul í* 
debia reducirse á sola su primera parte , s u p r i m i é n 
dose la segunda, que dispone el reemplazo del eger-* 
cito por medio de la mi l i c i a activa , f undándose 
principalmente en que dicho reemplazo, y el modo 
de hacerlo , siendo una a t r ibuc ión de las Cortes, 
cor respondía á las sucesivas, igualmente que á las ac-« 
tuales , no pudiendo coartarse á aquellas la facultad 
de disponer sobre estos puntos interesantes lo queí 
creyesen mas conveniente, atendidas las c ircunstan
cias. Por estas consideraciones , y por haberse variado 
casi todos los a r t í cu los del capit. 3? , fue de parecer, 
que volviese í n t e g r o á la comisión , no pudiendo for - i 
marse de^él una idea cabal en el estado que actual-* 
mente tiene. — Se acordó que dicho cap. 3V quedas© 
sobre lo mesa y se imprimiese para conocim iento do 
los Sres. diputados. 

Con este motivo el Sr. Sancho observó que no po
d ía pasarse a la discusión del cap. 4? , pues sí se va
riaba el sistema de reemplazo era t a m b i é n necesario 
variar e l de ascensos. - E l Sr. Presidente manifes tó que 
se suspendía en efecto la discusión sobre la ley cons-^ 
t i t u t iva del egérc i to . 
Continua la discusión del a r t í cu lo 2? del dictamen 

sobre señoríos . 
E l Sr. Navarro ( D . Felipe) después de manifes

tar que Ja prol ix idad con que se ha tratado este asun
to ha dado lugar á que se entre en teorías de legis
lación j que se h a b í a n sentado principios que h a b í a n 
hecho un caos tenebroso de una cosa sencilla ; y final-: 
m e n t e , que para la discusión de este a r t í cu lo se de 
b í a n descartar muchas cosas i n ú t i l e s , como son las^ 
acepciones de las palabras domin io , señorío y propie
d a d , d i jo : que ó el art . i ? ya aprobado era i n s i g n i -
ficante , ó se h a b í a de confesar que en el 2? ya no 
se trataba de propiedad. Sancionada definitivanif-nte 
l a abolición de las prestaciones de origen jurisdiccional; 
ó feudal, el art. 2? no ofrece n i puede ofrecer mas d u d a í 
que sobre la calidad de los señoríos territoriales de ser ' 
ó no reversibles : y así este articulo viene á ser un 
correctivo del i ? , y solo versa sobre si podrán • 
quedar como propiedad particular los señoríos que 
sean reversibles. Todo lo d e m á s es i n ú t i l , y es a-» 
cudir á teor ías que no son del caso, y que en vez-
de aclarecer el asunto no sirven sino para conf'un- • 
d i r l o . Según estos principios la cuest ión está re
ducida á saber; ¿qué diligencias exige la l e v pa
ra que pueda decirse que los poseedores de señoríos 
poseen una cosa que no es propiedad hasta que &e 



sepa si es d no reversible? Parece mdudable que 
lu primero es examinar la naturaleza de estas cosas, 
para vr r si son ó no reversibles. Entonces se ve
rá si quedan d no en la clase de propiedad p a r t í -
ciliar como quiere el decreto de 6 de agosto. ¿ Y cd-
mo ha de hacerse este examen, y a v e r i g u a c i ó n ? Por 
la presentación de los t í t u los , como propone el a r t í 
culo Este es el tínico medio posible y espeditoj pues 
cualquiera otro que se adoptase dejarla en pie las mis
mas dudas, y de consiguiente frustrado el decreto de 
6 de agosto. 

Se suspendió esta discusión ; y se levanto la sesión 
á las dos, quedando las Cortes en secreta. 

Zaragoza 29 de A b r i l , 
E n la tarde del sábado 28 del actual tubo por conve

niente el Sr. Gefe polít ico de esta Provincia excitar el 
ííelo del Sr. Gobernador eclesiástico de este i^rzobispa-
do para que los Guras párrocos de esta capital cumplie
sen con lo que por el Rey les está prevenido acerca de 
i n s t r u i r á sus feligreses en la Const i tución polí t ica de la 
M o n a r q u í a , y al intento d i r ig ió á dicho Sr. Gobernador 
el oficio siguiente: 

ccPor el articulo i ? del decreto del Rey de 
24 de A b r i l del ano anterior se previene expresa y ter
minantemente, ítque los Prelados diocesanos cuiden de 
que todos los Guras párrocos , d los que hicieren sus ve-
ees expliquen á sus feligreses en los domingos y dias fes
tivos la Const i tución pol í t ica de la N a c i ó n , como parte 
de sus obligaciones, mani fes tándoles al mismo tiempo 
ias ventajas que acarrea á todas las clases del Estado, y 
rebatiendo las acusaciones, con que la ignorancia y la 
mal ign idad hayan intentado desacreditarla." 
- Bien doloroso es, que las Autoridades civiles se vean 
en la precisión de excitar á las eclesiásticas á que procu-
íen el cumplimiento de un deber, de que solo puede 
escusarse el Pár roco que no abrigue en su corazón sen
timientos de amor á la Patria, y auu es mas sensible, 
-que en esta Capital se observe con escándalo la falta de 
.observancia de una disposición tan justa de S. M . N i n 
g ú n buen español puede mi ra r esta t ransgres ión sin sor
presa, n i yo debo mirar la por mas tiempo con ind í f e -
2*ehcia. Bajo este concepto es indispensable, que desde 
m a ñ a n a se lleve puntualmente á efecto por todos los 
Pár rocos de esta ciudad lo mandado en el expretado de
creto, y succesivamente en todos los domingos y dias 
festivos, y que al intento comunique V . S. las ordenes 
convenientes en esta misma tarde, en el concepto de que 
hago á V . S. rigurosamente responsable , y obraré en 
caso de no verií icarse puntualmente conforme lo exijan 
las circunstancias, asi como t a m b i é n contra el Pá r roco , 
6 Párrocos que se mostraren oniisoSj d indiferentes en 
1111 asunto de tanto í n t e r e s , sin perjuicio de ser t a m b i é n 
responsables de ias resultas que pudieren sobrevenir de 
no inspirar al Pueblo ideas rectas acerca del actual sis
tema de Gobierno. De l recibo de este oficio espero av i 
so desde luego. Zaragoza 28 de A b r i l . , á ias tres de la 
tarde, de 182 i.rzFrancisco .Moreda.—Sr.D. Rafael Sanz, 
Gobernador eclesiástico de este Arzobispado." 

E n la misma tarde contesto' el nominado Sr. Gober
nador al Sr. Gefe pol í t ico lo que á la letra sigue. 

ccEstando en el Coro , he recibido el oficio 
de V . S. fecha hoy 28 á las tres de la tarde, y desean
do acreditar el zelo que me anima para cumpli r con to
das las ordenes de S. M . y v i v i r con V . S. en la armo
nía que corresponde á ambas Autoridades; he pasado i n -
mediatauiente la orden correspondiente á los Párrocos de 
esta Capital , repitiendo el encargo y espreso mandami
ento que con fecha de 26 de Mayo ul t imo pasado tenia 
hecho S. S. i . á los referidos P á r r o c o s . ~ L o que par t i c i 
po i V . S. para su inteligencia y gobierno.zziDios guar
de á V . S. muchos a ñ o s . ^ Z a r a g o z a 28 de A b r i l , a las 
cuíco de la tarde.zzPrancisco Rafael Sanz — M . I . Sr. 

Zaragoza : E n l a imprenta del Sto. 

( 4 ) 
Gefe po l í t i co superior d é l a Provincia ." 

Por los antecedentes documentos se en te ra rá el pUrf 
blico de que las Autoridades c iv i l y eclesiástica se hallan 
de acuerdo en un asunto tan interesante. Expliquen-
nos, pues nuestros párrocos á la par del evangelio 
los principios de la ley fundamental de la Monar
q u í a . Enséñennos á ser buenos Cristianos, y buenos 
Ciudadanos; oigan de su boca sus feligreses la doctri
na sana, hagan ver al Pueblo, que si hay Merinos 
y Vinuesas, que con su conducta ant í -evangel ica ; y 
sanguinaria excitan el odio y la ind ignac ión de los bue
nos españoles , hay t a m b i é n dignos Ministros de la 
R e l i g i ó n , que emplean su zelo en l ibrar á los incau
tos de los errores y desgracias, á que quisiera condu
cirlos la ignorancia y malicia de unos hombres tan 
indignos no solo del c a r á c t e r , sublime que los dis
t ingue, si es de v i v i r en una sociedad, en que á la faz 
del Cielo y de la tierra hemos jurado seguir los eternos 
principios de la razón , que son exactamente los funda
mentos de nuestro Código fundamental. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
D . Joaquín Fernandez Compani, Juez de prmiera ins

tancia de la ciudad y partido de Teruel provincia 
de Aragón. 
Hago saber: que en este mi tribunal, y oficio del 

infrascrito Escribano , se ha formado espediente con 
arreglo á la orden de las Cortes de 3 de Setiembre 
Último para la subasta de las fincas pertenecientes á la 
encomienda de V i l l e l , bajo las condiciones que en d i 
cho decreto se espresan, y de qne se enterará á los 
postores; para cuyo remate ha señalado el dia 13 de 
Mayo próximo viniente en las casas consistoriales de 
esta ciudad á las diez horas de su m a ñ a n a , cuyos 
bienes se hallan en el pueblo de Rio de Eva. 

1. Una heredad en el barranco de la canal de 4 
fanegas, 3 cuartales, tasada en 6865 rs. vn . , y su 
producto anual 5 fanegas trigo. 

2. Otra heredad en la noguera de Arnó de 4 fa
negas, 2, cuartales, tasada en 6300 r s . , su producto 
9 fanegas trigo. 

3. Otra heredad en el corral de la vega, de una 
fanega, 5 cuartales, tasada em afeo rs . , su producto 
3 fanegas trigo. 

4. Otra heredad en la misma partida, secano, de 
una fanega, sJcuartrles, tasada en 900 rs. , su pro
ducto fanega y media de trigo. 

¿ . Otra en la partida de la orden, de 3 fanegas, 
tasada en 3150 rs . , su producto 6 fanegas trigo. 

6. Otra en la partida del b a r ó n , de 3 caartilias 
y media , tasada en 750 r s . , su producto media fane-
gs trigo. 

Una mana en la partida del cabroncillo , de 
^5 fanegas, a cuartales, 2 cuartillas, tasada con sus 
edificios en 32610 rs. , su producto 76 fanegas trigo; 
el monte en 11000 , y el edificio en 2040 rs. 

8. Una casa horno con su granero, sita en la ca
l le del H o r n o , tasado todo en 6700 r s , su producto 
¿ o fanegas trigo. 

9. Dos molinos ar ineroí , tasados el primero que 
confronta con casa de la Encomienda en 6300 rs . , su 
producto 33 fanegas t r igo ; y el segundo confronta con 
casa de idem, y huerto de Juan Serraní en 8000 rs., 
su producto 40 fanegas trigo. 

Dado en Teruel á 9 de A b r i l 1621. = D . Joaqarn 
Fernandez Compani.— Por su mandado, M i g u e l Zucid-

A v i s o . H o y de 4 á 5 de la tarde se vacuna rá de bra
zo á brazo en casa de D . Roque Bello profesor de ciru
g í a , plaza del M e r c a d o m í m . 1 2 6 , á cuantos se presenten. 

T E A T R O . La Sociedad d r a m á t i c a del de esta 
M . N . y H . ciudad egecu ta rá la csceleníe come
dia en 4 actos ti tulada: el tutor zelo so y lugcireM 
astuta , d i r ig ida y egecutada por el ciudadano i riC" 
tO; se can ta rá un intermedio ; se b a y l a r á , y se cofl 
c luirá con un primoroso saynete. 

A las y.znA 2 rs* vfi . 
Hosp i t a l de N t r a , Sra. de Gracia, 



(GRATIS PARA LOS SEÑORES StJSCRIPTORES.) 

S U P L E M E N T O 

al Diario Constitucional de la Ciudad de Zaragoza 

Bel Lunes 30 de Abril de 1821-

P E N I N S U L A . 
San Sebastian 27 de Abri l . 

E l resultado de los diferentes partes y avisos 
que incesantemente hemos recibido hasta ahora 
acerca de los movimientos de los facciosos ya 
dispersos y bien escarmentados, es el siguiente: 

Un tropel de gente colecticia que componia 
de 500 á 600 hombres, de los cuales habia 
200 bastante bien armados, 100 muy incom
pletamente , y el resto con palos , se reunid en 
Salvatierra, seducidos la mayor parte por malos 
eclesiásticos, quienes , sobre haberles hecho creer 
que se hablan levantado; en las demás provincias 
con otras m i l fábulas y ridiculeces, tuvieron has
ta la sacrilega osadia de amenazarles con que no 
•los absolverían por Pascuas, si no acudían á de
fender al Rey y á la Religión , con cuyo h i p ó 
crita pretesto cubren ellos sus vicios y horroro
sas maquinaciones. 

Asi escarriados, y habiendo entre ellos m u 
chos arrancados por fuerza de sus casas , se de
jaron mandar, según lo que hasta ahora parece 
mas posit ivo, por el escribano Ortiz de Pinedo, 
el abogado Luzuriaga, otro hermano de este, sa
cerdote , todos de Salvatierra, y varios eclesiás
ticos seculares y regulares, que formaban el con
ciliábulo director de esta sedición. 

Salió al pronto de Vi tor ia un destacamento 
de milicias ' con algunos granaderos provinciales; 
pero ignorando que los revoltosos fuesen tantos, 
hubieron de ser arrollados por estos, entre quie
nes se metieron sin saberlo, y quedaron prisio
neros después de una vigorosa resistencia. 

E l domingo 2 2 entraron en Oñate con algunos 
prisioneros mas, que en los montes de Aranza-
ZLÍ hicieron de nuestras milicias de Gaviria y Or-
maiztegui, arrolladas también por la superioridad 
del numero; y orgullosos con estas fáciles ven
tajas , después de quitada la lápida de la Cons
titución , y cometidas algunas otras fechorías, en
traron á la mañana del inmediato lunes 23 en 
Mondragon, llevando en su guardia de preven
ción los prisioneros milicianos y 16 granederos 
provinciales. Ya para este tiempo se hallaba en 
Vergara la columna que salió de esta ciudad, au
mentada con las milicias de O y á r z u n , Hernani, 
Andoain y Tolosa, todos animados del mayor 
entusiasmo. Otra columna de 400 guipuzcoanos 
á las ordenes del capitán Sta. Romana cubria el 
Punto de Cegama , y á las seis y media de la 
tarde del mismo dia estaba en Segura el Sr. ge-
neral López Baños con fuerzas muy respetables 
ta tropa de línea y milicias. También se hablan 
puesto en movimiento para entónces las milicias 
ta Bi lbao, animadas de un escelente espír i tu, y 

por la parte de Vi tor ia buscaba á los facciosos 
una compañía del primero de Cataluña. 

E n medio de eítos movimientos se encontra
ron los facciosos en Mondragon con las milicias 
de Algueta, Elgoibar , Vergara y puntos comar
canos, pero reforzados aquellos con las armas q u i 

jadas á los de Gabiria y Ormais tegu í , rechaza^ 
ron á esta columna y salieron orgullosos , aun
que no todos contentos , para Elorrio á donde 
llegaron aquella misma noche. Antes de salir de 
Mondragon fue picada su retaguardia por una par
tida de descubierta destacada de nuestra colima 
de Vergara , y sostenida por cuatro de á caballo 
de los que , volviendo de escoltar al obispo de 
Tarozona > se unieron á ella el dia anterior. 
Huyeron los facciosos dejando un caballo en po
der de los nuestros* 

E l mismo dia 23 llegaron estos á Elorr io en 
Vizcaya, y á las cinco de la mañana el general L ó 
pez Baños habia ya salido al camino real desem-
hocando por Ormaistegui, para reunirse al medio 
dia con los nuestros en Vergara. E l 24 los fac
ciosos pasaron á Durango, y desde allí tomaron 
el camino de Ochandiano con dirección de volver
se á Alaba. E l mismo dia salió nuestra columna 
de Vergara para Elorrio , y la del general López 
Baños cont inuó su marcha para ocupar el alto de 
Salinas. A l anochecer subió hacia Ochandiano una 
avanzada de la pr imera, y á las nueve de la no
che se encontraron los facciosos en dicho punto 
con la de los Catalanes que les sallan al encuen
tro por Vi l l a Real de Alaba. 

A los primeros tiros de la avanzada , acudió 
el comandante con el grueso de la compañía . E l 
enemigo no r e s i s t i ó , y se puso en precipitada 
fuga. Siguióle el alcance la c o m p a ñ í a , y en la 
venta de Gomillas completó su derrota y to ta l 
dispersión , matándole 25 hombres, haciéndole mas 
de 60 prisioneros, libertando á los que ellos lie--
vaban y . cogiéndoles ademas cinco caballos, un 
cajón de cartuchos , y un gran niímero de fusiles, 
bayonetas y escopetas. Entre los muertos se halla' 
el cabecilla Ort iz de Pinedo. E l comandante hace 
los mayores elogios del denuedo de todos los of i 
ciales y soldados de su bizarra compañía, con l a ' 
cual se dirigía sin detención á la madrugada del 
25 para Vitor ia ^para continuar el estermino de 
los facciosos, que ya es inevitable , hallándose 
como se hallan cercados y acosados en toda las 
direcciones por tropas y mi l i c i a s , . que rivalizan-
en ardor y vehementes deseos de estirpar hasta 
las mas ocultas raices de este mal , suscitado por 
las seducciones del fanatismo y de la hipocresía. 

Acabamos de recibir el correo , y con él con-



firmada la noticia de que las milicias de nuestra 
comuna , que avanzó á 'Ochandíano , han hecho 
cincuenta prisionesos mas sobre Jos dispersos y 
derrotados en Gomillas. Cartas de Vitoria pues
tas en el correo al momento de salir este , anun
cian que el - resto^ de facciosos que habia en Sal
vatierra , se rindió ayer á discreción á las diez 
y media de la mañana. Con esto y con la caza 
que se va dando á los dispersos en Gomillas , se 
lia vuesto fin á este levantamiento. Resta ahora 
hacer prontos y ruidosos castigos para dejar bien 
sellado el escarmiento. 

Con arto dolor de nuestro corazón debemos 
decir que según voz pública y varios avisos , en 
dos pueblos de esta generosa y benemérita Pro
vincia {Azpeitia y Jzcoitia ) se han levantado 
también dos gabillas de revoltosos que , arreba* 
tundo 30 á 4 ° fusiles ^ y capitaneados por dos 
clérigvs 5 se dirigieron ayer á unirse con los de 
Alaba. Insensatos J no sabian la suerte que aque
llos tuvieron 9 y la que á ellos des espera! Es 
de advertir que en Azpeitia habia jesuiías y mu
cho jesuitismo y fanatismo y elericismo y. . .La co
luna de nuestros milicianos y tropa del segundo 
batallón de Estremadura ¿ revuelven sobre ellos y 
harán que les quepa la parte del escarmiento que 
por sí mismos se han bascado. 

—Parece positivo , según noticias particulares que 
nosr llegan de dentro y fuera del reino , que el 
gabinete de ¡as tullerías ' se ha negado á conce
den el paso por su territorio á las tropas de los 

, Santos Aliados que se lo habían pedido. 

Recibimos en este instante periódicos de Paris 
hasta- el 1% inclusive. Es dudosa todavía la ren
dición de Oaeta v de Pescarh y de Civita del Tron
ío. Se habla cada vez mas de las bases de la f u 
tura constitución napolitana que parece será seme
jante á la Carta francesa. Las disposiciones de los 
sicilianos son muy contrarias á los deseos de los 
austríacos. Se habla de un cuerpo de ocho mil auS' 
eos que debe marchar á las Calabrias, y de otro 
destinado á la BaSilicata v donde van engrue-
sándose las guerrillas y cuerpos francos. Los geno-
veses se esplícaban el 10 en tono de resignados con 
la suerte, y una carta de Turin del 12 asegura 
que la Villa y el Ducado de Genova han vuelto 
á ser lo que eran hace dos meses. E l Austria con
tinúa haciendo preparativos de giierra. 

E l Sr. de Zea-vice presidente de la república 
de Colombia ha llegado á Paris. Se anuncia una 
insurrección general de los griegos en Candía. Los 
Turcos i según se dice, han avanzado hasta Braila ' 
cerca de Jassy en número de i / i mil hombres. E l 
estandarte de Mahoma ha sido retirado de Sta. 
Sofía.y señal de inminente riesgo contra el imperio 
Qtomano. 

Pamplona 27 de abril. 
E l Sr. Capitán general de esta provincia de 

Navarra en fecha 26 del corriente desde Salvatierra 

me participa que después de la derrota que su, 
frieron los facciosos en Ochandiano la noche dfel 
24 al 25 por las dos compañías del regimiento 
i? de C a t a l u ñ a , se dirigió hacia Salvatierra 
habiendo intimado la rendición á quinientos d ^ 
facciosos que se hallaban fortificados en aqupi|a 
villa . se entregaron la mañana de ayer, evitando 
de este modo que hubiesen perecido todos ellos 
en e l ' a sa l to , pííra el que estaban ya prepara
das las valientes tropas de su mando y dos par
tidas de Logroño y Vi tor ia . 

Se manda á los ayuntamientos bajo responsa
bilidad , que fijen este aviso en los parages mas 
p ú b l i c o s , á fin de que sirva de precaución á ^ 
gentes incautas á quienes intenten seducir ho^. 
bres tan criminales como los autores de la cons
piración de Alava sofocada felizmente. 

Pamplona 27 de A b r i l de 1821. — E l Gefe 
superior político de Navarra, Luis Vejan. ~Agus~ 
tin Armendariz, secretario. 

Zaragoza 29 de Abri l . 
E l Sr. Gefe político de esta provincia ha reci

bido el oficio siguiente: 
Los abajo firmados, impulsados del amor i 

la Patria al oir los inesperados acontecimientos 
de Na'poles, y previendo el objeto de los dés
potas del congreso de Leibach al ver atados al 
carro de su triunfo á los desgraciados hijos de 
aquel Reino nuestros caros hermanos; y enarde
cidos del celo por su estado para contrarrestar 
hechos de los que quieren estinguir el acendrado 
patriotismo que debia ser la divisa de todo es
p a ñ o l , con la propalacion de las noticias de que 
los rusos vienen, los austríacos llegan, ios fran
ceses : : : Para dar una prueba evidente del espí
r i t u que los anima, dicen á V- S. que se ofre
cen desde ahora á servir en clase de soldados 
rasos en beneficio de la Patria y en defensa de 
la Cons t i tuc ión , en el primer cuerpo de arago
neses que haya de salir ó se prepare para salir 
á hacer frente á cualquiera de nuestros enemigos; 
y suplican á V . S. se digne elevarlo oficialmen
te al Soberano Congreso. Dios guarde muclios 
años á V . S. Aniñon , partido de Calatayud á 
24 de A b r i l de 182i.izzVicente Manes, cura pár
roco.—: Vicente Galindo, presbí tero, su coadjuíür.ii: 
Antonio M a ñ e s , subdiácono.zzVicente Carrascon, 
capitán comandante de la Mil ic ia nacional. 

En la época en que algunos eclesiásticos, i lu
sos y otros menos reflexivos , concitan contra si 
la indignación de los amantes de la felicidad de 
su patria^ hay también otros que por siv con
ducta irreprensible y decidida adhesión al siste
ma constitucional, honran á su clase , y la de
fienden de las inculpaciones de los que pudieran 
atribuir los estravíos de una parte , á las ideas 
y principios del todo. Háganse célebres aqu<díoS 
en la carrera del c r imen , mientras estos colmando 
la medida de sus deberes, reciben las bendício-
dcs y elogios que merece la vir tud. 

E n la Imprenta del Sto. Hospital de Nira, Sra. de Graeiat 


